
A D E S P A C H O : 

Miranda Cauca, diecinueve (19) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

A Despacho del señor Juez la presente solicitud de matrimonio civil elevada por los 
ciudadanos Y E R S I N VALENCIA Y M A R Y B E L QUITUMBO VALENCIA. Va para que 
se ordene lo que en derecho. 

El secretario, i r\ - j — 
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Por venir conforme a derecho y por ser este Despacho competente, admítase la 
solicitud de matrimonio elevada por el señor Y E R S I N VALENCIA identificado con 
cédula de ciudadanía N° 10.633.647 expedida en Corinto Cauca y la señora 
M A R Y B E L QUITUMBO VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía N° 
31.449.521 expedida en Jamundí Valle, en consecuencia el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de Miranda Cauca, 

R E S U E L V E : 

PRIMERO: ADMÍTASE, la anterior solicitud de MATRIMONIO CIVIL, invocada por 
los señores Y E R S I N VALENCIA y M A R Y B E L QUITUMBO VALENCIA. 

SEGUNDO: FÍJESE el tres (3) de junio de dos mil veintidós (2022), a las diez de la 
mañana (10:00 am), como fecha y hora para llevar a cabo la diligencia de 
Matrimonio Civil entre los contrayentes Y E R S I N VALENCIA Y M A R Y B E L 
QUITUMBO VALENCIA. 

T E R C E R O : TÉNGASE como testigos a N O L B E R T CAICEDO SANCHEZ 
identificado con cédula de ciudadanía N° 76.243.216 expedida en Guapi Cauca y 
J O S E F A VALENCIA SALAZAR 'íóeñtifiqada con cédula de ciudadanía N° 
31.521.773 expedida en Jamirndí Valle, 

T E R C E R O : NOTIFÍQUESE la pt^sente decisión a las partes. 

NOTIFÍQUfxSE Y CÚMPLASE. 
El Juez, / \ 

SEGUNDO ÁNADEIRO MONCAYO JURADO 


